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La Diputada señora FRANCESCA MUÑOZ
GONZÁLEZ, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre los recursos empleados para la
instalación de puntos de sanitización en su comuna indicando los lugares en que
fueron emplazados y la fecha desde que comenzaron a operar, en virtud de los
antecedentes que acompaña.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
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Valparaíso, 11 de Mayo de 2020 

  

 

 

 

A:  TODAS LAS INTENDENCIAS, GOBERNACIONES Y 

MUNICIPIOS. 

   

DE:   SRA. FRANCESCA MUÑOZ G. 

  DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 

 

  De conformidad a las normas legales y reglamentarias 

pertinentes, vengo en solicitar por parte del organismo requerido, tenga a 

bien me informe lo siguiente: 

 A partir de la crisis sanitaria que estamos viviendo como país por la 

pandemia del nuevo corona virus (COVID-19), es sabido que se han 

dispuesto una serie de puntos de sanitización en lugares estratégicos dentro 

de las diferentes comunas y regiones de nuestro país. Tales como cabinas o 

túneles de sanitización en ferias libres, mercados, etc. 

 La gran mayoría de estos puntos de sanitización han sido financiados 

con recursos públicos, ya sea proveniente de la intendencia, gobernación o 

municipio.  

 Cabe señalar que el 20 de abril, la subsecretaría de salud emitió una 

resolución sobre la aplicación de desinfectantes en distintas situaciones. 

Resolución que se adjunta a este oficio. 

 En este contexto solicito al órgano requerido tenga a bien me informe 

lo siguiente: 

1. Informe los recursos utilizados en la instalación de los 

mencionados puntos de sanitiazación para personas. 

2. Informe cantidad de puntos de sanitización instalados dentro de 

su jurisdicción y fecha desde que comenzaron a operar. 

 

Dios guarde a U.S. 

 

 

H.D. FRANCESCA MUÑOZ 








